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ayuntamientO de CHillarón de CuenCa

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el Acuerdo plenario provisional de fecha 7 de Julio de 2014, y publicado en el BOP nº 98 de fecha 27 de agosto de
2014, mediante el cuál se acordó la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora del REGIS-
TRO MUNICIPAL DE PAREJAS DE HECHO DE CHILLARON DE CUENCA, cuyo texto íntegro se hace público, en cumpli-
miento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

“ARTICULO 5.-REQUISITOS PERSONALES 

1. Para efectuar la inscripción de la pareja de hecho en el Registro Municipal de Parejas de Hecho deberán concurrir en
cada solicitante, a la fecha de presentación de la solicitud, los siguientes requisitos:

a) Manifestar la voluntad de inscribirse como pareja estable no casada, mediante:

1º. Comparecencia personal y conjunta de ambos miembros de la pareja ante un funcionario del Registro de Parejas de
Hecho. Dicho funcionario responsable levantará acta de la comparecencia que quedará incorporada al expediente, previa
acreditación de las respectivas identidades mediante la exhibición del documento nacional de identidad o, en su defecto,
pasaporte o permiso de conducir, si se trata de ciudadanos españoles, y del pasaporte o, en su defecto, cualquier otro docu-
mento que los identifique, si se trata de ciudadanos extranjeros.

2º. Escritura pública, acta de notoriedad o documento privado con firmas legalizadas notarialmente.

b) Ser mayor de edad o menor emancipado.

c) No tener con la otra persona, miembro de la pareja, una relación de parentesco en línea recta por consanguinidad o adop-
ción, o colateral por consanguinidad o adopción hasta el tercer grado.

d) No estar ligado por vínculo matrimonial ni formar pareja estable no casada con otra persona.

e) No estar incapacitado judicialmente.

f) No tener constituida una pareja o unión de hecho, inscrita en un Registro de parejas o similar naturaleza de otra Comu-
nidad Autónoma.

g) Convivencia con la otra persona, miembro de la pareja, en el municipio de Chillaron de Cuenca durante, al menos, los
doce meses anteriores a la fecha de la solicitud. Para acreditar la convivencia bastará el certificado de empadronamiento
de los miembros de la pareja, sin perjuicio de su acreditación por cualquier otro medio de prueba.

h) En el caso de ciudadanos no españoles, la posesión de alguno de los siguientes documentos según los casos:

1º. Ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo y familiares de los mismos: certificado de inscripción en el Registro de Ciudadanos de la Unión Europea
o tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión.

2º. Ciudadanos del resto de Estados: autorización de residencia temporal o de larga duración en España.

3º. Refugiados y apátridas: documento administrativo que acredite su situación.”

Se modifica el ARTICULO 7.- DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA INSCRIPCIÓN BÁSICA, quedando redactado de
la siguiente manera:

“Para llevar a cabo la inscripción de constitución, la documentación necesaria que se deberá aportar será la siguiente:

— Solicitud suscrita por los dos interesados.

— Fotocopia compulsada del D.N.I de ambos miembros de la pareja o documentación que acredite su identidad.

— [Para el supuesto de menores de edad], Acreditación de la emancipación de los miembros de la pareja mediante Certi-
ficación del Registro Civil, escritura pública o cualquier otro medio legalmente establecido.

— Certificación del Registro Civil que acredite que no existe ningún vínculo matrimonial con ninguna otra persona

— Escritura pública relativa a la constitución de la pareja de hecho, acta de notoriedad, documento judicial o cualquier otro
medio de prueba acreditativo de la convivencia.

— Declaración responsable de no estar incapacitado para emitir el consentimiento necesario.
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— Declaración responsable de ambos miembros de que no existe ninguna relación de parentesco en línea recta por con-
sanguinidad o adopción, ni colateral por consanguinidad o adopción hasta el tercer grado.

— Declaración responsable de ambos miembros de no formar pareja estable con otra persona simultáneamente.

— Certificado de Empadronamiento de ambos miembros en este Municipio.

— En el caso de ciudadanos no españoles, la posesión de alguno de los siguientes documentos según los casos:

1º. Ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo y familiares de los mismos: certificado de inscripción en el Registro de Ciudadanos de la Unión Europea
o tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión.

2º. Ciudadanos del resto de Estados: autorización de residencia temporal o de larga duración en España.

3º. Refugiados y apátridas: documento administrativo que acredite su situación.

2. A afectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado anterior, carecerá de validez la docu-
mentación que haya sido expedida o cuyo contenido tenga efectos anteriores a los tres meses previos a la fecha de entrada
de la solicitud en el Registro.

3. No procederá una nueva inscripción sin la previa cancelación de las preexistentes.”

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Chillaron de Cuenca, a 1 de octubre de 2014.

El Alcalde,

Fdo.: D. Vicente Reyes Martínez
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